
Número 94. Sábado 20 de Abril. Año de 1867. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINESOKICIAI.ESSO h an <!e mandar 
ti Gefo Político respectivo, por cuyo 16 nducto sf pa
garán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Rsal orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TOÓOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOM NGOS. • 

PRECIOS DE suscaiciON.—Eñesla capital,llevado á domicilio, *0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella-44 rs. al mes; 3 6 el trímetro; " 2 el semestre, y I I i 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oticinas del BOLETÍN, 
Corr dera Naja de San Pablo, número 5 9 , bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
óficialiiimie: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta lieal familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
sn importante salud. 

~ S É G U Ñ D A SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Sección dt Administración.—Negociado 
1.°—Sanidad. 

Habiendo llegado á mi noticia que con 
motivo de las lluvias del último invierno 
se bao formado en varios pueblos de la 
provincia y á las inmediaciones de las 
poblaciones grandes balsas en las cuales 
queda el agua estancada, y considerando 
que , descompuesta esta agua con las b a 
suras que arrastra , eo cuanto el calor 
empiece á hacerse sentir, llegarán á for
marse focos de infección que puedan 
comprometer la salud pública, hé acor 
dado, de conformidad con lo propuesto 
por la Exorna. Junta Provincial de Sani
dad, prevenir á lodos los Alcaldes de la 
provincia que en el término de ocho dias 
me den conocimiento de las causas de 
insalubridad que existan eusus respecti
vas jurisdicciones; eu la in'eligencia que 
de no hacerlo así, les exigiré la mas es 
trecha responsabilidad, una vez descu
bier ta la exisleucia de aquellas, y que se 
reproduzcau en este periódico oficial las 
Reglas higiénicas redactadas por la refe
rida Junta , y publicadas durante el bie
nio de 1 §63-64, á fin de que tengan el 
m a s exaelo'cumplimiento. 

Madrid 12 de abril de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos M a r f o r i . 
Reglas higiénicas. 

4 . a Los Alcaldes y tenientes de A l 
calde, auxiliados por las Juo t a sy S u b d e 
legados de Sanidad , vigilarán escrupu
losamente, bajo su nías estricta respon
sabilidad, el cumplimiento de las leyes, 
Ordeuanzas, decretos y Reales órdenes 
y demás disposiciones sani tar ias , c a s t i 
gando con rigor cualquiera infracción 
de las mismas. 

2 .* A iin de remover las causas 
generales de insalubridad, cuidarán las 
autoridades indicadas: 

Primero. De la reparación, limpieza 
y curso espedito de los conductos de 
aguas sucia?, de pozos inmundos, s u 
mideros, letrinas, alcantarillas, arroyos, 
corrales, patios y albañales, 

Seguudo. I el continuo y esmerado 
aseo de las fueutes, calles, plazas y mer
cados. , 

Tercero. De la desaparición de los de
pósitos de materias, animales y vegetales 
en putrefacción que existan dentro ó en las 
cercanías de la población, tales como los 
de basuras, estercoleros, pudrideros de 
estiércol, e tc . , debiendo distar á lo menos 
2 0 0 0 varas de la población. 

Cuar to . Cuidarán asimismo de la 
estincion completa de los efluvios p a n -
tanosos y de los productos de las fábri
cas insalubres. 

Quinto. De mandar matar los ani
males inútiles, y deque los muertos sean 
enterrados convenientemente, y 

Sesto. Ejercerán una frecuente y 
escrupulosa inspección de los alimentos 
y bebidas que se espenden al público. 

5.* Con el objeto de destruir las 
causas parciales de insalubridad, las 
mismas autoridades, Juntas y Subdele
gados de sanidad cuidarán por medio de 
una vigilancia continua: 

Primero. De mejorar y mantener en 
buen estado las condiciones saludables 
de todos ios establecimientos públicos y 
particularmente de aquellos en que por 
¡a falta de ventilación completa y cons 
tante, pueda con facilidad viciarseel aire, 
como sucede en las iglesias, hospitales, 
hospicios, casas de eorreccioo, pres i 
dios, cárceles, cuarteles, escuelas ó c o 
legios, teatros, cafés, fondas ó figones. 

Segundo. Cuidarán asimismo de las 
condiciones higiénicas q u e deben tener 
los cementerios, ma 'aderos , carnecería3, 
lavaderos púb l i cos , almacenes de pes 
cados y sustancias de fjcil corrupción, 
las traperías, las fábricas de curtidos y 
cuerdas de tripa, las tenerías, las polle
rías, los cebaderos de puercos, y en g e 
neral los depósitos de animales que pue
dan viciar el aire . 

Tercero. Impedirán que vivan h a 
cinadas en reducidas habitaciones fami
lias de pobres, de mozos de cuerda, de 
aguadores , de jornaleros e t c . , debiendo 
tener aquellas cuarenta pies de superfi
cie por persona. 

Cuar to . No permitirán que se ha
biten las casas nuevamente construidas 
hasta que pase un tiempo prudencial de 
dos á seis meses después de concluida 
la obra de albañilería y hasta que esté 

perfectamente seca á juicio del a r q u i 
tecto del distrito respectivo, debiendo 
acreditarse esta circunstancia ante el 
Alcalde para conceder el permiso de a l 
quilarla. 

4 . a No se permitirá la continuación 
ni abrirá ninguna casa de vacas que no 
reúna las condiciones siguientes: 

Pr imera. Los establos han de estar 
situados en crujías interiores con luces 
al patio, no debiendo ser menos de 1000 
pies cuadrados en casas de tercer piso, 
y en las de piso segundo 9 0 0 pies, pu-
diendo situarse en las casas a la malicia 
y cuya estension sea por lo menos de 
4 0 0 pies cuadrados. 

Segunda. Para que una res vacuna 
esté con desahogo en A establo, se c o n 
siderarán necesarios 120 pies c u a d r a 
dos, sobre cuyo tipo se fijará el o ú m e -
ro de los que deba tener cada local. 

Tercera. El pavimento del establo 
ha de estar bien empedrado y con de
clive bastante hacía un punto común de 
concurrencia de las a g u a s , en cuyo 
sitio debe haber un platillo de absorbe-^ 
dero que eubra el pozo ó registro de la 
atargea que ha de recibir los orines y 
demás líquidos procedentes de la limpieza. 

Cuar ta . El alimento de las vacas 
ha de ser de grano ligeramente t r i tura
do ó de har inas , prefiriéndose á todas 
las de cebada ó trigo, y las aguas que 
beban han de ser claras, corrientes, dul
ces, limpias é inodoras parajquefaciliten 
la digestión y activen las absorciones. 

Quinta. El ganado ha de estar en 
el campo todo ei dia hasta el anochecer. 

5.* A fin de cerciorarse de las bue
nas cualidades de los artículos de con 
sumo que se espendeu al público, se 
ejercerá suma vigilancia, girándose por 
los Alcaldes ó delegados suyos, asocia
dos siempre de los Subdelegados de S a 
nidad Irecuentes visitas de inspección 
tanto á las plazuelas, mercados y pues
tos públicos, como á las fondas, cafés, 
bodegones, botillerías, tabernas, molinos 
de chocolates, confiterías y demás esta
blecimientos de esta clasd. 

6.* En el caso de que los artículos 
de cousumo, bien sean alimentos ó b e 
bidas, no reúnan las. condiciones de sa 
ludables, estuvieren adulterados ó por la 
circunstancia de hallarse contenidos en 
recipientes, de que con fundamento pueda 
temerse cualquiera alteración perjudi
cial á la salud, serán inutilizados en el 
acto, y los contraventores castigados cou 
todo el rigor de la ley. 

7 . " Debiendo los Subdelegados de 

Sanidad, según lo prevenido en la obl i 
gación i . * del ar t . 7.°, y al tenor de lo 
prevenido en el ar t . 15 del reglamento 
del ramo, valar incesantemente por el 
cumplimiento de lo dispuesto en las l e 
yes , ordenanzas, reglamentos, decretos 
ó Reales órdenes vigentes sobre S a n i 
dad, y considerándose to^os obligados á 
v i g i a r la observancia de las disposicio
nes legislativas y gubernat ivas acerca 
de las diversas partes del ramo san i t a 
rio, deberá, por lo tanto cualquiera de 
ellos reclamar desde luego las infrac
ciones que observasen. 

8.* A fin de que la disposición an te 
rior tenga cumplido efecto, se encarga 
á las autoridades locales presten todo 
el apoyo que puedan necesitar los refe
ridos funcionarios, acudiendo estos, por 
consiguiente, según lo prevenido en el 
artículo 19 del r3glaraento del ramo, á 
los Alcaldes, en reclamación del castigo 
de las fallas que denuncien. 

9.* Como quiera que los Subde le 
gadas de Sanidad no gozan sueldo a l 
guno , y por esta razón se previene en 
el a r t . 27 del reglamento de dichos fun
cionarios que para compensación de los 
gastos que se les originen, les sean abo
nadas las dos terceras partes de las 
multas ó penas pecuniarias que se i m 
pongan gubernat ivaó jul ic ialraenle por 
cualquiera infracción, intrusión, con
travención, falta 6 descuido cu el c u m 
plimiento de las disposiciones del ramo 
sanitario, y considerando que de dar 
lugar á la reclamación de estos d e r e 
chos, sobre ser dilatorio, ex ige tiempo 
y quizás gastos que pudieran retraer á 
los referidos funcionarios del c u m p l i 
miento de los sagrados deberes que se 
les impone, se encargue á las autor ida
des municipales y ruegue á las judicia
les particular cuidado en espedir la cer
tificación correspondiente que acredite 
en favor del Subdelegado que hubiere 
hecho la reclamación de las dos terceras 
partes de la multa ó pena pecuniaria 
que haya recaído sobre el infractor de 
las disposiciones sani tar ias . 

1 0 . A fin de que las precedentes 
reglas y disposiciones sean cumplidas 
en todas sus partes, y con el objeto de 
que haya perfecta inteligencia entre l a s 
autoridades y subdelegados en lo rela
tivo al ramo sanitario, se pasará por el 
Gobierno de provincia á las autoridades 
municipales y judiciales una nota c i r 
cunstanciada con las señas de las hab i 
taciones de los subdelegados de Sanidad 
de sus respectivos distritos. 
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SUBDELEGADOS DE SANIDAD DE LOS PARTIDOS JUDICIALES DE ESTA PEOVINCIA. 

Partidos judiciales. 
CLASE Y NOMBRE DE LOS SUBDELEGADOS. 

Su residencia. 

Alcalá de l lenares. . . \ 
1 Medicina y cirujia.. 
j Farmacia. . . 
( Veter inaria . . . 

Getafe. . . . 
í Medicina y cirujia. . 
j Farmacia. . . 
( Veterinaria. . . . 

D. 

Chinchón. . 
• • • • • 

l Medicina y cirujia. . 
J Farmacia. . . . 
( Veterinaria. . . . 

D. 

San Marlin de Valdeiglesias.. 
1 Medicina y cirujia. . 
j Farmacia. . . . 
( Vcler inar ia . . . . 

D. 

Colmenar Viejo. . 
í Medicina y cirujia. . D. Colmenar Viejo. . j Farmacia. . . . 
( Veter inaria . . . . 

D. 

Navalcarnero 
1 Medicina y cirujia. . 
< Farmacia. . . . 
( Veterinaria. . . . 

D. 

Torrelaguna. . 
j Medicina y cirujia. . 
J Farmacia. . . 

Veterinaria. . .* ! 

D. 

Alcalá, 
ídem. 

Raimundo de las Horas. . . . 
Juan Urrutia y Conlreras. . . . IUOIU 

Alonso Torenle ídem. 
Domingo Vila Getafe. 
Pedro Alcántara Fuenlabrada . 
Juan Fernandez 
Ángel Martínez Sotomayor. . . . u i w i c n 
Severiano Sánchez Morata 
José R e y e s . . . . . . . 
T 1 r» V u , " » a a . 
José Rodríguez Ocaña. 

Leganés. 
Chinchón. 

de Tajnñ?. 
Arganda. 
San Marlin de Valdeiglesias. 

u g u e z u c a n a J (¡ e m-
Pedro Santurde Jgejfl. 
Mariano de Bartolomé Co ™ n n r Viejo. 
Marcos Martínez Collado Villalv a . 
José María Arribas Ualopagar; 
Mignel Zapater Navalcarnero. 
Pedro Sánchez 
José María Arribas. . . 

Ídem, 
ídem. 

Domingo BaOares.. . [ ' l°l^tt,,a 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN E S P E C I A L D E CONSUMOS 
D E M A D R I D . 

Subasta. 

Habiendo sido aprobado por la Di rec
ción general de Impuestos indirectos el 
espediente formado por esta Administra
ción para contratar en subasta pública 
la construcción de los libros é impresos 
con deslino á la misma, de los fielatos é 
é intervención del depósito general de 
esta corte para el inmediato año ec< n ó -
mico de 4 8 6 7 - 6 8 , esta dependencia ha 
señalado para dicha subasta el dia 2 5 
de mayo próximo y hora de las doce de 
su mañana , enellocal que ocúpala mis
ma, sito en los almacenes de los Docks 
(carretera de Valencia), advirtiendo que 
el acto será simultaneado en esta corte, 
en Valladolid, Segovia y Guadalajara, y 
tanto el presupuesto como el pliego de 
condiciones, estarán de manifiesto en las 
cuatro capitales indicadas y Administra
ciones respectivas hasla el dia del r e 
mate . 

El tipo de la subasta es el de 4 5 5 4 
escudos 4 0 0 milésimas, que importa el 
presupuesto. 

Madrid 16 de abril de 4 8 6 7 . — R a 
món González. 

SESTA SECCIÓN. 

FABRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Pliego de condiciones para la adquisición 
en pública subasta de 300 arrobas de 
destrina, necesarias en esta fábrica 
durante el año de 1867. 

1 . a La Hacienda pública contrata la 
adquisición de 300 arrobas de deslrina 
canvertida en goma, que son necesarias 
para el servicio de la Fabrica Nacional 
del Sello en el año de 1867, al tipo má
ximo do 9 escudos 500 milésimas cada 
una. 

2 . a El contratista quedará obligado 
á entregar la deslrina, compuesta de fé
cula de primera clase, perfectamente 
convertida en goma, igual á las mues
tras que estarán de manifiesto en el ac:o 
de la subasta, debiendo, después de da
da sobre el papel, tener la brillantez, 

Sabas Losada 

limpieza y color que dicha muestra, y la 
tersura y dureza convenientes para que 
DO se peguen unos pliegos con otros en 
los paquetes que se formen para las con
ducciones. 

. 5.* Las entregas se verificarán con
forme se vayan necesitando, previo avi
so, con seis dias de aulicipaciou. 

4 . ' Si las necesidades del servicio 
exigieren mayor número de arrobas de 
destrina, el contratista tendrá obligación 
de entregarlas al mismo precio, previo 
aviso anticipado de treinta dias. 

5 . ' Todos los gastos que se originen 
hasla la entrega de la deslrina en la fá
brica, serán de cuenta del contratista. 

6 . a " La deslrina que se entregue s e 
rá reconocida por el Administrador gefe 
del establecimiento, el Contador y el d i 
rector de máquinas del mismo, á p r e 
sencia del contratista ó do la persona que 
le represente, y si careciese de alguna 
de las circunstancias que determina la 
condición.2. a , será desechada. 

7.° Si el contratista demorase las 
entregas mas de ocho dias, á contar des
de las fechas que se fijan en la condi
ción 5 . a , la fábrica quedará en libertad 
de adquirir por cuenla, cargo y riesgo del 
rematante las cantidades que sean ne
cesarias, á fin de que el servicio no su
fra demora ni entorpecimiento, abonando 
su imporle de la fianza* que hubiese pres
tado en garantía de su compromiso. 

8 . a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y arregladas en un 
lodo al modelo que se inserta al final del 
presente, debiendo ir acompañadas de la 
carta de pago que acredite haber entre
gado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de cien escudos en metálico ó 
su equivalente en papel del Estado, que 
será admitido al tipo que fijan las dispo
siciones legales, ó al de la última cotiza
ción en los efectos públicos que carecen 
de él. 

9 . a El mencionado depósito será de 
vuelto á todos aquellos cuyas proposicio
nes no fueren admisibles, reservándose 
el del mejor postor, el cual lo ampliará 
hasta la cantidad de trescientas escudos 
en metálico ó su equivalente en la clase 
de valores admisibles para este objeto, y 

ídem, 
ídem. 

bajo las condiciones que se señalan en 
el párrafo anterior. 

10. La subasta se verificará en la fá
brica el dia 6 de mayo próximo, previos 
los correspondientes anuncios en la Ga
cela del Gobierno, Dtario'oficial de Avi
sos y Boletín Oficial de la provincia, y 
además por medio de carteles en los pa
rajes públicos. Dicho acto será presidido 
por el l imo, señor A nrnistrador gefe del 
establecimiento, asociado del Contador 
y Escribano lie Hacienda. 

H . Desde las doce basla las doce y 
media del espresado dia, se recibirán por 
el Presidente del aclo de la subasta los 
pliegos cerrados que prosenten los l i d 
iadores, numerándolos por el orden con 
que se reciban. A las doce y media se 
anunciará que queda cerrado el aclo. le 
yéndose en alta voz las proposiciones 
presentadas y adjudicándose el servicio 
á la mas beneficiosa para los intereses 
del Estado. 

12. En el caso de haber dos ó mas 
proposiciones ¡guales , se abrirá entre 
los firmantes de las mismas una licita
ción oral por térmiuo de quince minutos, 
adjudicándose el remate á la mas benefi
ciosa para la Hacienda, y en caso de uo 
dar resultado, al autor de la presentada 
con prioridad. 

J">. No se admitirá proposición que 
esceda de 9 escudos 500 milésimas cada 
arroba, tipo máximo que se fija. 

14. Para los efectos de este contrato 
se entienden renunciados todos los fueros 
y privilegios particulares, obligándose el 
rematante, por medio de escritura pública 
otorgada dentro de los ocho dias siguien
tes al de la aprobación de la subasta, á 
responder de cualquier falla de lo est i
pulado, cuya responsabilidad se le exi 
girá por la via de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción á lo que 
dispone el ar t . 11 de la ley de conlabili 
dad. Si el rematante no cumpliera con 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiese 
que esta tuviera lugar en el término que 
se señala , se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio suyo, s iéndolas con
secuencias de este hecho que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones 

que el anterior, pagando el primer r 

matante la diferencia del primero al ^ 
gundo, y satisfaciendo también los Jj^ 
juicios irrogados al Estado por la dernn^ 
del servicio; y en el caso de que no 
presente proposición admisible en el 
vo remate , se' hará el sfcivicio poradM 
nislracion á perjuicio del primer rcnn' 
lante , cuyas responsabilidades se harj¡ 
efectivas de la cantidad depositada y ^ 
sus demás bienes. 

15. Todas las cuestiones que puedj n 

suscitarse sobre la inteligencia, valid^ 
ó rescisión del contratóse resolverán p 0 r 

los tribunales contenciosos, después <le 

apurados los trámites administrativos. 
~ Í 6 ~ E I remate defia}}^vo~ño lendri 

efecto sin la aprobación del Gobierno 
d e S . M. 

17. El importe de la deslrina seri 
satisfecho al contratista por la caja del 
establecimiento, á medida que vaya for. 
malizando las entregas parciales y por 
el valor de cada una do. estas, previa la 
oportuna consignación de fondos.-

Madrid 16 de abril de 1867.—El Ad
ministrador gefe.—P. O.—José Creaghl. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino d e . . . que vive calle 
d e . . . núm. . . cuar to . . . se compromete á 
entregar las trescientas arrobas de des
trina que son necesarias en la Fábrica 
Nacional del Sello en el ano de 1 8 6 7 , at 
precio d e . . . (por letra) cada arroba, con
formándome en 1 un lodo con el pliego de 
condiciones formado con este objeto, y 
publicado en la Gacela del Gobierno nú -
mero . . . del d ia . . . á cuyo efecto acompa
ña la carta de pago que acredita la entre
go de . . . escudos en la Caja general de 
Depósitos. 

(Fecha y firma del interesado.) 

PROVIDENCIAS -JUDiCIALCr, 
Jeüeuq -»L*p u»i.* ..-.•IM" M -'WiSi ^ ' i ¡ o , ' 

Juzgado deprimera instancia del distrito 
de Palacio. 

.-....>' b .... n ¡ . a T3ÜX . !»»••:• £1 : , '.rq 

En virlud de providencia del señor 
don Rafael de la Puente y Falcon, Juez 
de primera instancia del distrito de Pa 
lacio en esta capital, .se cita y llama á 
los que se crean con derecho á heredar 
los bienes y acciones pertenecientes á 
don José Coicochca y Gabina, natural y 
vecino que fué de la misma, donde fa
lleció abinlestato el 11 del finado marzo» 
para que en el termino de treinta dias, á 
contar desde la fijación de edilos en los 
periódicos oficiales, se presenten á dedu
cirle en forma, pues que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar. 
Asi está acordado en les autos promovi
dos por don Pedro, don Manuel y doña 
Manuela Goicoechea y Gabina, vecinos 
también de esta corte, y hermanos del 
finado, con objeto de que se les declare 
herederos del mismo. Madrid 16 de abril 
de 1867.—Benito Gutiérrez García. 
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AYUNTAMIENTOS. 

Ayuntamiento constitucional de Granada. 

Don José Mana Sánchez, Alcalde Cor
regidor de esta capital por S. M. la 
Reina ( Q . D . G.) . y IVesidente de.su 
escelenlísímo Ayuntamiento constílu-
cional, e tc . 

• 
l lago saber: Que la espresada esce-

lenlísima, corporación ha acordado sa
car á pública subasta por término de un 
©es , contado desde la aparición del p re 
sente Edicto en la Gacela de Madrid el 
Teatro Principal de esta ciudad, po+tiem
po de un año forzoso y otro voluntario, 
bajo el siguiente pliego de condiciones 
aprobado por el l imo, señor Gobernador 
de la provincia. 

i .* El Ayuntamiento da en arriendo 
el Teatro Principal de esta capital por 
tiempo de dos anos cómicos, uno forzoso 
y otro voluntario, á contar en aquel des
de 1.° de setiembre de 1867 á 50 de j u 
nio de 18G8, y en las mismas fechas en 
el sucesivo, con sujeción á la legislación 
vigente de Teatros, y alteraciones que 
el Gobierno de S. M. pueda introducir 
en ella, quedando facultada la Corpora
ción Municipal para disponer de dicho 
Teatro en k;s dos meses de parada, que 
son los ile julio y agosto; y entendiéndo
se respecto al ano voluntario, de con
formidad y común acuerdo de ambas 
partes contratantes, que lo estipularan 
dentro de I s primeros quince dias del 
mes de enero de 1868, y bajo el mismo 
precio y condiciones. ' 

2 . a El Ayuntamiento tendrá el de 
recho de disponer constantemente de 
los salones de descanso, alto y bajo, 
destinados para servicio del público, con 
los dos gabinetes laterales del primero. 
Asimismo se cscluye del arriendo la ha 
bitación que, en el piso superior, ocupa 
el Conserje; reservándose también la 
facultad i!e servirse de la escalera par
ticular, hoy siu uso, que conduce al pr i 
mer piso, cuando así lo estime opor
tuno. 

3.* Se esceptúan del arrendamiento 
las siguientes localidades: para el Ayun
tamiento, como dueño del local, el palco, 
con las entradas personales correspon
dientes, que en la actualidad viene usan
do con los lugaTes respectivos á la P re 
sidencia y caballero Censor, según el 
art . b .° , tlt. l . ° d e l Real decreto orgá
nico de Teatros de 28 de julio de 1852; 
para el señor Gobernador do la Provin
cia, el que ha venido ocupando hasta 
ahora dicha superior Autoridad; para 
el Excmo. señor Capitán General, el que 
le está d e s l i a d o ; y para el Facultativo 
titular de semana, la butaca que le d e 
signe la Empresa, con la entrada perso
nal correspondiente. 

4 . a También queda el Empresario 
obligado á respetar la propiedad do un 
palco principal de la Señora de Caslnl 
el miércoles y domingo de cada semana, 
con las ocho entradas que en los mismos 
dias le corresponden. 

8 . a Asimismo deberá abonar condi-
cionalmenle los dos palcos latera les 
contiguos al que ocupan el Ayuntamiento 
y la Presidencia, para que queden á dis
posición de éstas en los casos en que á 
'os primeros deban concurrir Pe rsonas 

Reales ó haya necesidad de colocar en 
ellos los retratos de SS. MM. 

6.* Tendrán entrada en todas las 
funciones la Guardia municipal, y fuerza 
pública que disponga la Autoridad con 
el Gn de sostener el orden, situándose 
en lugar conveniente, sin invadir locali
dad alguna, Asimismo se facilitará en
trada á un gefe y seis individuos del be
nemérito Cuerpo de Bomberos, que ocu
parán el lugar fijo que, dentro del e s 
presado local, les señale la Empresa, con 
el fin de que en caso de ineendio puedan 
hacer funcionar prontamente la bomba, 
que al efecto, se colocará en paraje 
oportuno del edificio. 

7 . a El Ayuntamiento se reserva la 
facultad de disponer del Teatro dos dias, 
con sus noches, en cada ano; pudiendo 
hacer uso de ella en el caso de que S. M. 
la Reina (Q. D. G.) ó individuos de su 
Augusta Real familia visiten esta ciudad; 
y entre los festejos que se dispongan con 
tan plausible motivo, figure un espec
táculo teatral; y también si ocurriese 
algún acontecimiento nacional impor
tante, y la Municipalidad acordase s o 
lemnizarlo de igual manera. En ambos 
casos, la Empresa estará obligada á 
ceder el local, y á hacer trabajar á las 
compañías que actúen, sin esclusioo al
guna de individuo, y cualquiera que s e a 
el contrato particular que tenga cele
brado con los ar t is tas , y la asistencia 
del público al espectáculo, gratuita ó por 
retribución, sea esta de la importaucia 
que fuese. La Empresa servirá también 
la escena y los departamentos todos del 
edificio en los términos en que lo verifi
que para las funciones ordinarias, sat is
faciendo todas y cada una de las exigen
cias de las obras que hayan de r e p r e 
sentarse, hubiesen sido ó no ejecutadas, 
y cuya designación corresponde al Ayun< 
tamiento, quien abonará al Empresario 
la cantidad de 1000 r s . en cada dia con 
su noche, por gastos de todas clases, 
ordinarios y estraordinarios, respectivos 
al espectáculo, y sin que sea de su 
cuenta el pago de otra cantidad alguna. 

8 . a El arrendatario recibirá bajo in -
ventarlo el edificio, comprendiéndose en 
él el local destinado para café en el piso 
inferior del mismo, todos los enseres, 
telones, bastidores y doman efectos fijos 
y amovibles, dependencias, sillas, bancos 
y lodos las vidrieras y puertas corrientes 
con sus llaves; debiendo devolver todo, 
en el mismo buen estado en que lo reciba 
en [los primeros quince dias siguientes 
al del cumplimiento del contrato, en cu
yos actos de entrega y devolución inler-
v e n d n la Comisión de funciones pú
blicas. 

9 . a Igualmente recibirá el contratis
ta inventariados conservándolos durante 
el arriendo para devolverlos cuando este 
concluya en el mismo buen estado de 
servicio, todos los utensilios y enseres 
pertenecientes al alumbrado general Será 
de su esclusiva cuenta iluminar el esce
nario, platea general, salones de desean* 
so, gabinetes, café, escaleras, retretes, 
pasillos, e tc . , e tc . , con el aceite mineral 
ó gas liquido que viene usándose, asi co
mo tendrá también obligación de surtir 
de lena la chimenea situada en uno de 
dichos gabinetes, en la estación corres
pondiente. Si se estableciese el a lum

brado de gas fluido, será de cargo del 
asenslista su coste, y del Ayuntamiento 
el del aparato y demás que fuese nece
sario, quedando obligado el primero á 
reformar lodos los enseres del servicio 
escénico, como igualmente á hacer los 
gaslos necesarios para dejar el terreno 
cubierto y lodo en el estado que tuviese 
el edificio antes de ser colocadas las ca
ñerías y aparatos . Asimismo queda obli
gado á maclener diebo alumbrado con 
aceite vegetal, si á la Corporación con -
viniese restablecer el de esta clase; y 
por último, también será, de cuenta del 
arrendatario la iluminación eslraordina-
ria interior y cslerior del Tealro en los 
dias de costumbre, ó en los que con cua l 
quier motivo disponga la Autoridad, po
niendo velas de cera ó esperma en las 
lámparas que sirven para la ampliación 
del alumbrado en el departamento del 
público, si son de esta clase; faroles en 
todos los balcones y ventanas de la f a 
chada principal, ó t ac i tas ó velas cuan
do la misma se adorne con t rasparentes , 
facilitando en todo caso el Ayuntamiento 
los faroles, vasos ó lacillas que hayan de 
constituir la iluminación eslerior, cos
teando el arrendatario únicamente el 
alimento de aquella. 

10 . Comprendiéndose en la condi
ción anterior el local destinado para c a 
fé entre las dependencias del Tealro que 
se ar r ienda , el contralista deberá llenar 
porsu cuenla. ó por medio desubarriendo, 
el servicio del espresado cafó, de la ma
nera cenvenienle y esmerada que la dig
nidad y respeto del público exigen, h a 
ciendo ostensivo dicho servicio al surtido 
de las galerías a l tas . 

1 1 . El Empresario no podrá introdu
cir en el local, en el alumbrado, decora
ciones y útiles del servicio de la escena 
variación alguna sin permiso del Ayun* 
tamiento; quedando desdo luego á bene
ficio del Tealro las mejoras de todas cla
ses que, por cualquier cooceplo y previa 
autorización verifique, sin exigir por ello 
cantidad alguna; como tampoco podrá 
hacerlo en concepto de indemnización por 
los perjuicios que pueda esperimentar. 

12 . El edificio lo utilizará el a r r en 
datario únicamente para la representación 
de espectáculos dramáticos, líricos y co
reográficos, y en ningún caso ni circuns
tancias para baile de máscaras o sin ella, 
circo, juegos olímpicos ú otros semejantes, 
sea en todo ó en parte de la función ni 
aun en sus entreactos. 

1 5 . Se obliga el Empresario á entro • 
gar para el archivo del Teatro un ejem
plar de las producciones nuevas de ledas 
clases que se pongan en escenadurante la 
temporada cómica; no entendiéndose esta 
obligación respecto á la música de las 
óperas y zarzuelas que se e j ecu ten . Para 
el exaclo cumplimiento de este pacto, el 
Empresario remilirá diariamente á la 
Alcaldía Corregimiento un parte detallado 
de la función que haya de ejecutarse, 
acompañándolo de un programa cuaodo 
use de esta clase de anuncio; dando 
cuenta asimismo de las alteraciones que, 
por circunstancias imprevislas. sufra e | 
espectáculo, en parle ó en el todo de las 
piezas que lo constituyan. 

14. La Corporación Municipal no 
podrá exigir cosa alguna por el deterioro 
que 9ufran I09 efectos del servicio escé

nico á consecuencia del uso ordinario y 
natural de ellos, pero los desperfectos 
violentos, como roturas, manchas y otros 
quo revelen falta de esmero en la mane
ra do utilizarlos, son de cuenla del a r 
rendatar io, que abonará los gaslos de su 
reforma ó composición, si ya no lo hu
biese hecho al verificar la devolución del 
Teatro; declarándose inadmisibles desde 
luego los efectos que, sin previo permiso 
se reformen ó destinen á otro objoto que 
aquel para que fueron construidos. As i 
mismo queda obligada la Empresa á r e 
poner los deterioros de cualquiera clase 
que sufran los cristales, butacas, sillas y 
cortinajes, como el papel que c u b r e y 
decora los muros interiores, con lodo lo 
demás perteneciente á los departamentos 
destinados para el público. 

15 . Será igualmente obligación del 
arrendatario restaurar ó pintar de nuevo» 
según las necesidades del Teatro, una de 
las decoraciones que hoy constituyen su 
dotación y que el Ayuntamiento le seña
lará á su debido tiempo, así como el 
objeto que haya de representar; y en 
caso de que no tenga lugar la res taura
ción, se procederá por cuenta del contra-
lista á lavar los lienzos servidos, para 
que la nueva pintura sea subsistente, 
todo con intervención de la Comisión 
respectiva. 

16. También tendrá obligación la 
Empresa de construir , dentro de la p r i 
mera temporada de cada año, una deco
ración nueva, cuyo objeto le designará 
el Ayuntamiento; debiendo ser también 
de nueva construcción los trastos que 
deban corresponderá para que sea com
pleta. Dicha decoración podrá ser cer rada 
ó abierta, constando en este segundo 
caso de seis bastidores, por lo menos, y 
tres bambalinas. Si para el mejor servicio 
de la escena conviniese que la decoración 
tenga algún rompimiento, la Comisión de 
funciones públicas dará el oportuno aviso 
al contralista; entendiéndose que por 
cada rompimiento se rebajarán dos b a s 
tidores y una bambalina del número total 
de que aquella debo constar. Dicha d e 
coración se aprecia desde luego en la 
cantidad de 5000 r s . , que el Empresario 
abonará en efectivo en la época designa
da, si á su vencimiento no hubiese re la i -
zado la entrega de la decoración. 

17. Todas las decoraciones nuevas 
ó restauradas y demás efectos que for
men determinadamente ó por combina
ción parle de las mismas, y que por no 
existir en el almacén, ó por otra causa, 
construya el Empresario por su cuenta, 
quedarán desde luego á beneficio y como 
propiedad del Teat ro . Se tendrá por de« 
coraciones y efectos sujelos á esla obli
gación cuantos se hubiesen usado en la 
escena, á no ser aquellos que, propor
cionados para una función dada, se dé 
previo aviso á la Alcaldía Corregimiento, 
y ésta otorgase su permiso por escr i to . 
Para el mejor y mas exacto cumplimiento 
de esla condición y de las dos que le 
anteceden, está obligado el arrendatario á 
contratar un pintor escenógrafo, conocido 
como tal, y que goce de buena reputación 
artística. Asimismo tendrá el Sr. Alcaide 
Corregidor ó la Comisión de funciones 
públicas, si en ella delegase, la facultad 
de inspeccionar las obras que se pract i 
quen para el servicio de la escena, con-
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cediéndoles su aprobación, sin cnyo r e 
quisito no serán admitidas; y el Empre
sario, ia obligación de dar previo aviso 
para que sucesivamente se vayan ano
tando aquellas en el inventario, quedando 
sujeto á responsabilidad por cualquiera 
ocultación que baga . 

1 8 . En las funciones nuevas , el Em
presario queda obligado á acompañar al 

{>arle de que trata la cláusula 15, u n a r e -
acion de los efectos del servicio escénico 

en la parle de maquinaria, detallándolos, 
y suscrita por la empresa y el maquinista 
que , bajo su responsabilidad, espresarán 
los que de aquellos se bayan construido 
nuevos, para anotarlos como anmento en 
el inventario. 

19 . Como mayor garantía de la ob
servancia do las anteriores condiciones, 
el maquinista será responsable con la Em-

i presa de las alteraciones que se bagan 
sin previa autorización en las decoracio
nes y onseres; á cuyo fin firmará con 
aquella el iuveotario qoe se forme de los 
efectos que le son entregados al posesio
narse del Teatro. 

20. El Empresario no podrá usar fue
ra del Teatro principal, ni por ningún 
protesto, las decoracionnes, muebles y 
demás enseres que constituyen la propie
dad del mismo. 

21. Tendrá obligación el contratista 
de dar la primera representación en 1.° 
de setiembre, desde cuyo dia basta el 50 
de junio funcionará en todos los hábiles, 
según la citada ley orgánica de 2H do 
julio de 1852, á no mediar una causa 
imprevista é inevitable por parte del 
Empresario. La suspensión voluntariado 
las representaciones, se apreciará como 
íalta de cumplimiento del contrato, y por 
consiguiente de las que pueden producir 
su anulación con las responsabilidades 
que de ella se seguirán para el contra
t ista. 

22. La Empresa corre el riesgo de la 
suspensión temporal de las representa
ciones por causa pública, sea de la nalu» 
raleza que fuese, sin que pueda reclamar 
cosa alguna en este caso, ni en los dein
cendio, ruina ó reparación del Teatro; 
salvo si el incendio ó ruina del edificio 
fuese casual y sin culpabilidad alguna del 
contratista ó sus dependientes; ó la r e 
paración consumicro mas de tres dias, en 
cuyo caso tendrá derecho á que se le 
abone el tanlo de arrendamiento propor
cional á las funciones quo se dejen de 
ejecutar. 

25. Para evitar el riesgo de un in
cendio, procurará la Empresa que los 
operarios bagan el servicio manual de lu
ces dentro del edificio con linternas ó fa
roles, y de ningún modo con luces descu
biertas; tampoco podrá usar de aguarrás 
telas de algodón ni otras materias infla
mables en la construcción y pintura de 
las decoraciones y enseres, sino en casos 
de absoluta necesidad y previo el com
petente permiso. 

24. El Ayuntamiento, sinconsliluirse 
en una obligación permanente, asegurará 
de incendios el edificio del Teatro, sus 
decoraciones y mobiliario en una de las 
Compañías ó Sociedades legalmente esta
blecidas, como lo ha estado en los cuatro 
últimos ailos. En tal caso, la Empresa 
que lo tome en arrendamiento no podrá 
impedir que tengan franca entrada en 

todas y cada una do las dependencia.1 

del Teatro, á cualquiera hora del dia ( 
de la noche, y cuantas veces lo solici
ten, los Subdirectores do la Compañía 
aseguradora en esta ciudad, y los Ins
pectores de la misma qne accidental
mente vengan á ella, para que puedan 
examiaar si están tomadas todas las pro* 
cauciones necesarias p i ra evitar un s i 
niestro. 

25. El Ayuntamiento fija como pre
cio mínimo de arrendamiento la cantidad 
de seiscientos escudos, admitiendo las 
mejoras que , en pliego cer rado , se 
bagan en el acto de la subasta y 
remaie. La cantidad en que este consis
ta , ingresará en la Depositaría munici • 
pal por mensualidades anticipadas. 

26. Sin embargo de lo establecido en 
la condición anterior, se estimará mas 
beneficiosa y aceptable, siempre que cu 
bra los 600 escudos fijados, la proposi
ción en que se ofrezca mejor servicio e s 
cénico, comprendiéndose en este el de 
corado, guardaropia, mueblaje y demás 
efectos que sirvan en la escena, asi co
mo la presentación de los espectáculos, 
con la mayor brillantez y esmero. Igual
mente se considerará como mejora el 
que ofrezca la presentación de mayor 
número de compañías y mejores actores. 
Estas mejoras so estimarán como prefe
rentes al mayor precio de arrendamiento 
que pneda ofrecerse, siendo tomado en 
consideración el pliego que mas garantías 
ofrezca á juicio de la municipalidad, a l 
cumplimiento de dichas mejoras. 

27. El rematante prestará una fianza 
que dederá consistir en 1000 escudos en 
metálico ó su equivalencia en títulos del 
5 por 100 consolidado ó diferido al pre
cio corriente en la Bolsa de Madrid, según 
la cotización del dia en que se verifique 
el remate, consignados e n i a Caja de De
pósitos ó Tesorería Municipal, ó 2000 
escudos en fiocas rústicas ó urbanas en 
término de esta capital, al 4 por lOOlas 
primeras y al 5 por 100 las segundas, de 
la renta que en este ano y en los dos an
teriores resulte como capital imponible 
en los respectivos amillaramieotos, p r e 
via certificación de libertad de graváme
nes; entendiéndose, que asi la fianza co
mo los demás bienes de cualquiera natu
raleza que pertenezcan al contratista, 
responderán: 

1.° Del pago de la renta en l a s épo ' 
cas designadas. 

2.* De los desperfectos que en el edi
ficio, su mobiliario ó sus decoraciones 
aparezcan, en los términos que se espre
san, y 

5.° De cualquiera otra falla que se 
cometa en el cumplimiento de las demás 
condiciones del contrato. 

Si por cualquiera de las causas espre
sadas se disminuyese la fianza, deberá 
reponerla el contratista dentro del térmi
no de ocho dias; y de no rea'izarlo, in
tervendrá el Ayuntamiento los ingresos 
del Teatro, sin perjuicio da proceder con
tra el contratista eu los términosqueexi-
ja la naturaleza de la falla. 

28. Para asegurar los intereses del 
público, el arrendatario, antes de dar 
principio á la primera función, prestará 
una lianza en metálico ó fincas á respon
der del importe del nrimer plazo del abo
no, que podrá cobrar anticipado; ó en 

otro caso lo hará por quincenas vencidas 
consignándolo así por medio de escrito 
antes de repartir las lisias de compañía. 

29 . Será obligación de la Empresa 
presentar lodos los espectáculos con la 
decencia y esmero correspondientes, 
tanlo en el decorado, muebles y demás 
accesorios do la escena, como en el 
vestuario délos actores. 

50. El arrendatario podrá formar So-
cieded con adores y particulares, si así 
conviniese á sus intereses; pero sin que 
por ello tenga el Ayuntamiento que en
tenderse para la ejecución y cumplimien
to de lo estipulado en el presente contra
to con olra persona quo con el mismo a r 
rendatario, y en otro caso con ia fianza. 
Asimismo no podrá, subarrendar, ceder 
ni traspasar el Teatro bajo ningún con
cepto, sin obtener previamente autoriza
ción d é l a Municipalidad, que queda fa
cultada para concederla ó negarla, según 
estime conveniente. Tambt'eodebera tener 
la Empresa un representante competente 
y legalmente autorizado, con quien pueda 
enteodorse la Corporación o su presiden
te en los casos de ausencia ó enfermedad 
del contratista. 

31 . Igualmente queda obligado el ar
rendatario á llenar y cumplir todas las 
formalidades legales; á la observancia del 
Reglamento vigenle para el mejor orden 
interior del Teatro, con las modificacio
nes ó ampliaciones que en lo sucesivo 
puedan introducirse en aquel, á la d é l a s 
disposiciones contenidas en el bando de 
buen Gobierno que se refieren á espec
táculos públicos, y á la de las demás que 
las Autoridades tuviesen á bien dictar 
y publicar. 

52. Para lomar parte en la licitación, 
se hará previamente entrega en la Depo
sitaría Municipal del 10 por 100 del tipo 
fijado para el remate, acreditándolo en el 
acto con la correspondiente cédula de 
depósito, que será devuelta concluida la 
subasta, á las personas cuyas proposicio
nes fuesen desechadas: quedando re teni
da únicamente la de la en cuyo favor se 
haga el remate, hasta quo constituya la 
lianza quo se espresa en el pacto 27, en 
cuyo caso lesera asimismo devuelta, que
dando do lo contrario á beneficio del 
Ayuntamiento y perdida para el postor. 

55. En el preciso término de un mes, 
á contar desde el dia en que se notifique 
al contratista la aprobación del remate 
por la Autoridad superior de la provin
cia, ha de estar prestada por aquel la 
fianza y otorgada la correspondiente e s 
critura: en la inteligencia, que de no 
verificarlo asi , se declarará nula la su
basta, perderá el rematante el depósito 
previo que hizo, procediéndoso á anun
ciar nueva licitación; de cuyo resultado 
será responsable eu los términos que la 
ley determina para tales casos. 

54. La subasta se hará por pliegos 
cerrados, que se presentaran en el acto 
de la misma, acompañados del recibo 
que acredite quedar verificado el depó
sito previo que establece la clásula 52, 
debiendo ser redactados diches ¡liegos 
precisa é indispensablemente se^un el 
modelo quo al fiual se estampa; pues en 
caso contrario, no serán lomados en 
consideración. 

5o. Si ocurriese igualdad entre dos 
ó mas proposiciones, el Ayuntamiento, 

previa la oportuna apreciación, que hará 
en el acto y en sesión secreta, abrirá 
seguidamente entre los autores de dichas 
proposiciones, y por espacio de media 
hora, una licitación á la llana, no admi
tiéndose las pujas que bajen de 100 r s . , 
y rematándose en el mejor poslor. 

56. Los gastos del remate, otorga-
mienlo de escritora, con una copia au~ 
téntica para el Ayuntamienlo, y demás 
que se ofrezcan hasta quedar hecha la 
entrega del Teatro y en posesión el 
arrendatario, serán de cuenta exclusiva 
del mismo. 

57. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación del Ayunta
miento y confirmación del Sr. Goberna
dor de la provincia. 

El acto de subasta lendrá lugar en las 
Casas Capilulares, á las doce de la ma
ñana del dia en que cumpla treinta desde 
la aparición del presente edicto en la 
Gacela de Madrid ó del siguiente si 
aquel fuese feriado; señalándose la pri
mera media hora para la presentación de 
pliegos. 

Pasada la media hora, se abrirán y 
leerán aquellos por el orden con que hu
biesen sido presentados. 

Abierto el primer pliego, no se per
mitirá retirar ninguno, ni hacer observa
ciones, ni pedir esplicaciones de ningu
na especie. 

Modelo de proposiciones. 

D. . . vecino d e . . . (por si, ó por medio 
de apoderamienlo en forma) euterado 
del anuncio publicado con fecha d e . . . y 
de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta dol arriendo por un ano cómico 
forzoso y otro voluntario del Teatro Prin
cipal de Granada, que empozarán á con
tarso en 1.° de setiembre de 1807, 
acepta todas y cada una de dichas con
diciones; so compromete á cumplir lo 
dispuesto en las mismas por el precio 
d e . . . (por letra) escudos, y se obliga á 
tomar á su cargo dicho arrendamiento 
con estricta sujeción al referido pliego. 
Y de conformidad á lo prevenido en el 
anuncio de subasta, acompaña la carta 
de pago que acredita haber hecho el 
depósito que se manda. 

(Fecha y firma). 

Se advierte que los pliegos que no se 
bailen redactados precisamente con su
jeción al modelo que antecede, no serán 
lomados en consideración; así como los 
que no espresen de una manera te rmi
nante las mejoras que bayan de hacerse, 
según se previene en la condición 26, 

Lo que so anuncia al público por me
dio del presente, para conocimiento de 
los que traten de interesarse en la a u - ' 
basta. 

Granada 29 de marzo de 1867.—El 
Alcalde Corregidor, Jo»ó Martin S á n 
chez.—P. A. de S. E., Ignacio Lillo, 
Secretario interino. 
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